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Administración: Palacio de la Diputación Provincial.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Ante La« leyes obligan en la
Juez fritónos de Africa sujetos a 

de-sn promulgación, si en 
Civil).

Península, Islas adyacentes, Canarias y te
la legislación peninsular, a los veinte días 
ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cadr 
semestre.

C i O M QUINTA 

irdado 
uto 
’sta

SERVICIO REGIONAL 
DE CONSTRUCCION

númer-'

NUM. 6.002

Cuarta Jefatura Regional 

de Carreteras

ordenada por la Superioridad Ja 
' ón del expediente de expropiación 

sa, por causa de utilidad pública, 
los bienes y derechos afectados en

númf 
>ltó ü3 
su 

sobrf 
se

Dia in-

en 
lía 51
DO 
e J

truida
21 *

^rmino municipal de Ejea de los 
Heros, con motivo de las obras de 

^eva carretera, Ejea de los Caballt*- 
r' límite con Navarra, trozo 3.°. 

." C -125 de Tudela a Ardisa, provin-

[i de Zaragoza” (proyecto 6-Z-123), a 
^ales se aplica el procedimiento de 

l^tia previsto en el artículo 52 de 
Agente Lev de Expropiación Forzo-

a

Ditac^’. [. O” vy 1 V UAIVI V jVlll Vi MU * xvitiv 
q 16 de diciembre de 1954 y 56 

í' ^Slamento para su aplicación de 
¿i^ ¿de abril de 1957, de acuerdo con lo 

a ^’esto en el artículo 20. apartado d), 
v- Ja Ley de 28 de diciembre de 

71V P01" la que se pone en vigor el
-11 1 rln J. 11 _____ --------------------------do desarrollo económico y social. 

Jefatura ha resuelto señalar el 
' de septiembre próximo." a las once' । as’ para proceder correlativamente 

. j evantamiento de las actas previas 
•1^ °cupación de estas fincas y dere- 
íisE afectados, en las oficinas del muy 
i^.re Ayuntamiento de Ejea, sin per- 
k  0 de trasladarse al terreno, en caso

a solicitud de los interesados, 
citado acto concurrirán el reprc- 

nte y el perito de la Administra-

ción, así como el Alcalde o Concejal en 
quien delegue a tales efectos, podiendo 
los propietarios hacer uso de los dere
chos que les concede el artículo 52 de 
la mencionada Ley en su párrafo ter
cero.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados, pu- 
diendo los mismos formular alegaciones 
ante esta Jefatura, hasta la fecha de le
vantamiento de las actas, a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que 
pudieran existir en la relación de bie
nes afectados.

Zaragoza, 21 de agosto de 1972. — 
El Ingeniero Jefe del Servicio Regional 
de Construcción, M. Martínez.

Relación de propietarios

Número de finca, parcela, propietarios, 
domicilio, naturaleza y superficie en 

metros cuadrados

1. la. Instituto Nacional de Coloni
zación. V. Mella, 8. Zaragoza. Erial. 
15.046’80.

2. Ib. Instituto Nacional de Coloni
zación. V. Mella, 8. Zaragoza. C. S. 
5.131.

3. 1c. Instituto Nacional de Coloni
zación. V. Mella. 8. Zaragoza. R. E. 
12.243’85.

4. 2a. José González del Castillo Ca- 
banillas. Plaza España, 1. R. E. 5.278.

5. 2c. José L. Suñén Tejero. Feman
do el Católico, 36, L°, Zaragoza. C. S. 
18.382.

6. 2b. Arturo Martínez Minué. Fer
nando el Católico, 36. l.°, Zaragoza. 
R. E. y E. 12.587.

7. 3a. Muy ilustre Ayuntamiento de 
Ejea. Ejea de los Caballeros. Erial. 
328.

8. 3b. Muy ilustre Ayuntamiento de 
Ejea. Ejea de los Caballeros. C. S. 
41.331’52.

9. 3c. Muy ilustre Ayuntamiento de 
Ejea. Ejea de los Caballeros. Monte. 
37.348. '

SECCION SEXTA

Núm. 5.897
A L A R B A

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 195 y 294 del Reglamento 
de Haciendas Locales se hace público 
para debido conocimiento de los in
teresados la siguiente relación provi
sional de los créditos que se conside
ran prescritos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 796 de la 
Ley de Régimen Local.

Créditos a favor de la Corporación
Año 1966. Por arbitrio sobre la ri

queza urbana que cobraba el recauda
dor de la contribución territorial, del 
año 1966, 57 pesetas.

Año 1966. Por participación en la 
contribución rústica y pecuaria la Ex
celentísima Diputación Provincial, del 
año 1966, 2.562 pesetas.

Año 1965. Por arbitrio sobre la ri
queza urbana del año 1965, que co
braba el recaudador de la contribución 
territorial, 64 pesetas.

Año 1965. Por arbitrio sobre la ri
queza rústica del año 1965, que cobra
ba el mismo anterior, 589 pesetas.

M.C.D. 2022
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Año 1964. Por arbitrio sobre la ri
queza urbana del año 1964, que co
braba el mismo anterior, 167 pesetas.

Año 1964. Por arbitrio sobre la ri- 
quera rústica del año 1964, que co
braba el mismo anterior, 652 pesetas.

Obligaciones de la Corporación

Año 1966. Por cuotas calculadas por 
seguros de accidentes que pudieran 
surgir en el año 1966, 447 pesetas.

Año 1965. Por premio de cobranza 
de arbitrios a la Excma. Diputación 
Provincial, año 1965, calculadas en 
más, 6 pesetas.

Los interesados legítimos podrán ha
cer valer su derecho, caso de asistirles, 
para oponerse a la declaración de pres
cripción presentando el oportuno es
crito, acompañado de los documentos 
pertinentes, en las oficinas de la Cor
poración en el plazo de quince días 
hábiles siguientes a la publicación del 
presente anuncio.

Alarba, 11 de agosto de 1972. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.916
ARANDA DE MONCAYO

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961 se hace saber que 
don Lázaro Vinuesa García ha solici
tado de esta Alcaldía licencia muni
cipal para la instalación de una cua
dra para recrío de ganado vacuno, 
en el edificio que proyecta construir 
en la era de su propiedad sita en el 
paraje "Camino Eras”, de este tér
mino municipal, para dedicarse al 
ejercicio de dicha actividad.

Se abre información pública a fin 
de que durante el plazo de diez días, 
a contar desde el siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, pue
dan formularse las observaciones per
tinentes por los vecinos más inmedia
tos al lugar de emplazamiento.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Aranda de Moncayo, 16 de agosto 
de 1972. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.984
ARDISA _

El día 18 de septiembre de 1972, a 
las diecisiete horas, en la Casa Consis
torial, tendrá lugar la subasta de los 
aprovechamientos de pastos del monte 
de utilidad pública 136 A), "Común de 
Esper", para pastar 60 cabezas lana
res y 12 cabríos; tipo de tasación, pe
setas 4.000.

A las diecisiete treinta horas, subas
ta de los pastos de “Cuarto de Ardisa 
y Ferrizos", 136 B y C del Catálogo, 
para pastar 200 lanares y 55 cabríos; 
tipo de tasación, 18.000 pesetas.

A las dieciocho horas, subasta de los 
pastos del monte consorciado “Monte 
Caniles", para pastar lanar o vacuno; 
tipo de tasación, 6.000 pesetas.

Disfrute anual, de 1 de octubre de 
1972 a 30 septiembre de 1973.

De quedar desierta se celebrará la 
segunda subasta el día 22 de septiem
bre de 1972, a las mismas horas.

Ardisa, 18 de agosto de 1972. — El 
Alcalde, Angel de Sus.

Núm. 5.874
CASTEJON DE ALARBA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 195 y 294 del Reglamento 
de Haciendas Locales se hace público 
para debido conocimiento de los inte
resados la siguiente relación provisio
nal de los créditos que se consideran 
prescritos, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 796 de la Ley 
de Régimen Local.

Créditos a favor de la Corporación
Año 1966. Por arbitrio sobre la ri

queza urbana que cobraba el recauda
dor de la contribución territorial, 
89 pesetas.

Año 1965. Por arbitrio sobre la ri
queza rústica del año 1965 que co
braba el mismo recaudador, 76 pesetas.

Año 1965. Participación en el arbi
trio sobre la riqueza provincial del 
año 1965, la Excelentísima Diputación, 
1.340 pesetas.

Año 1963. Compensación por exac
ciones suprimidas del año 1963, la De
legación de Hacienda, 5.119 pesetas.

Año 1962. Recargo municipal sobre 
cuotas de la matrícula por licencia 
fiscal del año 1962, la Delegación de 
Hacienda, 398 pesetas.

Obligaciones de la Corporación
Año 1966. Por cuotas de seguros de 

accidentes que pudieran surgir en el 
año 1966, 301 pesetas.

Año 1965. Por premio de cobranza 
de arbitrios a la Excma. Diputación 
en el año 1965, 20 pesetas.

Los interesados legítimos podrán 
hacer valer su derecho, caso de asis
tirles, para oponerse a la declaración 
de prescripción, presentando el opor
tuno escrito, acompañado de los do
cumentos pertinentes, en las oficinas 
de la Corporación en el plazo de quin
ce días hábiles siguientes a la pu
blicación del presente anuncio.

Castejón de Alarba, 11 de agosto 
de 1972. — El Alcalde, (ilegible).

irán । 
is hoi 
mor 
asta,

Núm. 5.896
FARASDUES

Las subastas de los aprovechamier.- ¿ato 
tos de los montes de utilidad pública 
de este término se celebrarán con su
jeción al Plan general de aprovecha
mientos forestales formado para 1972 
1973 y pliego de condiciones económi

Los £ 
do, tir 
:asta : 
djudic

El n
co - administrativas aprobado p o r el 
Ayuntamiento en uso de las facultades ;;mjcc 
que le concede el artículo 122 del Re
glamento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales.

Dichos pliegos de condiciones que
dan expuestos en la Secretaría mun:- 

jado 
la de
Si n< 

le ref 
¡ondie 
brark

cipal por espacio de ocho días, a fe j qU¡- 
de oír reclamaciones, en cumplintien 
to de lo dispuesto en el artículo -■ 
del Reglamento de Contratación Mu
nicipal.

De no presentarse reclamaciones o. 
resueltas éstas, se celebrarán las 
bastas a las diez y diez treinta horas, 
respectivamente, del siguiente día hs- 
bil del en que se cumplan veinte 
también hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de es« 
anuncio en el "Boletín Oficial” de b 
provincia, bajo la presidencia del sí- 
ñor Alcalde o Concejal en quien de

:elebrí 
Fara 

3 Ale

Irar 
-ontar 
-ublic 
’tín 
-^ar 

ap
legue, en la Casa Consistorial, d añe 
arreglo al referido pliego de condklíl 
nes y Reglamento de Contratacwt 
siendo tales subastas las siguiente

‘ La ] 
inuac

Subasta de pastos
Montes números 142 A, B y C 

Catálogo, denominados "Corraliza 
la Ralla", "Cueva del Moro" y 
Plana y Aliagares”. Tasación, 65.000 
setas; para 1.200 lanares y 71 cabnL* 
Disfrute, anual.

Pastos montes consorciados
Lote l.° Monte "Corraliza de Ia 

lia". Superficie, 93 hectáreas. Cabe^ 
lanares, 1.116 mes. De 1 de octubr6 
1972 a 30 de septiembre de 1973-

Lote
sación, 4.500 pesetas. .

2.° Monte "La Mesa y 
Plana". Superficie, 26 hectáreas- 
bezas lanares, 312 mes. Epoca de 
frute, de 1 de octubre de 1972 a^ 
septiembre de 1973. Tasación, l-001'
setas.

Fianza provisional: El 5 por 
tipo de tasación, y definitiva, el 
del remate de la correspondieníe
basta. p-

Plazo de presentación de
plicas, acompañadas del resguar :> 
depósito de la fianza provisiona • : 
claración que se cita en el aparyup< 
del artículo 30 del Reglamento 
tratación de las Corporaciones 1- 
debidamente reintegradas, se P

Tr  

°lica 

^a- 

üio 

%
Pe 

^i.
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hamien- 
pública

rán en los días laborables, durante 
«horas de oficina, hasta el día an- 
üior al de la celebración de la su- 
teta, en la Secretaría del Ayunta- 
iento.
Los gastos complementarios de anun- 

con Sli' á, timbres, licencias, etc., de la su- 
-ovecha- 
ra 1972- 
conóm-

teta anunciada serán de cuenta del 
djudicatario.

El modelo de proposición se halla 
Dor d sido ai pliego de condiciones eco-
cuitada 
del Re 

meiona- 
de las

Límico-administrativas y les será faci
dado a los licitadores en la Secreta- 
la del Ayuntamiento.
Si no hubiera postor en la subasta 
i referencia se celebrará la corres- 
Sondiente segunda, en el mismo local,íS que-

a it -u e - :)rarj0 y condiciones que la primera, 
s, a fe i quinto día hábil siguiente al de la 
plimieir ¿ebración de aquélla.
culo -• Farasdués, 14 de agosto de 1972. — 
ón M» 'J Alcalde, Alfonso Aznar.

;ones a 
las

i horas 
día ha- 
veinte

de es«
" deh 
del si- 

iien de-

Núm. 5.883
LAS CUERLAS

Transcurridos veinte días hábiles, a 
■ontar desde el siguiente al de la 
^blicación de este anuncio en el “Bo- 
^ín Oficial" de la provincia, tendrá 
^ar en este Ayuntamiento la subasta 
:i aprovechamientos forestales, para 

al, ce- a año 1972-73, del monte número 106, 
ond’.c-' La 0^^», qUe se indica a con- 

iauación:atac^ 
uieiit^

.• C ce- 
Jiza
-Tier- 

.000 pe 
cabn'e-

dos 
sla^ 
c m; 
Ubre, 
973.T;

Pastos

para 500 reses lanares; tasación, pe- 
10.000. Superficie, 145 hectáreas. 

^frute anual, a las once horas.
Los pliegos de condiciones se hallan 

'e manifiesto en la Secretaría de este 
Atamiento.

no se presentasen postores para 
subasta se celebrará segunda 

abasta diez días después, en las mis- 
'"a;- condiciones y el mismo tipo.

Los gastos de anuncios y demás 
se originen serán de cuenta del 

datante.
Las Cuerlas, 14 de agosto de 1972. — 
Acalde, Jesús Luna.

ias- 
del 
a30^ 

[.000 ^

100 i

.. V ;as- ¿ 
ird° 
.al 1 < 

Núm. 5.871
M A I N A R 

^ranscurridos veinte días hábiles a 
^ar desde el siguiente al de la pu- 
; cación de este anuncio en el “Bo- 
‘lin Oficial” de la provincia tendrá 
^ar en este Ayuntamiento la subasta 
aprovechamientos forestales para el 
•? 1972-73, del monte número 116, 
t^esa Común”, que se indica a con- 
>ión:

para 1.500 reses lanares; ta- 
'C‘ón. 15.000 pesetas; superficie, 185

hectáreas. Disfrute anual, a las nueve 
horas.

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Si no se presentasen postores para 
dicha subasta se celebrará segunda 
subasta diez días después, en las mis
mas condiciones y tipo.

Los gastos de anuncios y demás 
que originen serán por cuenta del re
matante.

Mainar, 10 de agosto de 1972. — 
El Alcalde, Pascual Gonzalvo.

Núm. 5.872 
MAINAR

Aprobado que ha sido por este Ayun
tamiento el proyecto técnico redactado 
por el Perito industrial don Miguel 
Tomé, para la instalación del nuevo 
alumbrado público de esta localidad, 
queda expuesto al público dicho do
cumento por el plazo de quince días 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
a los efectos que determinan los ar
tículos 132 y 143 de la Ley de Régi
men Local, y para que durante dicho 
plazo pueda ser examinado y formular
se reclamaciones u observaciones contra 
el mismo y los documentos que inte
gran dicho proyecto, si se creen opor
tunas.

Mainar, 10 de agosto de 1972. — 
El Alcalde, Pascual Gonzalvo.

Núm. 5.887 
ORES 

Subasta de pastos
Previo acuerdo de este Ayuntamien

to, se saca a pública subasta el apro
vechamiento de los pastos de los mon
tes de utilidad pública de la pertenen
cia de este pueblo, denominados "El 
Fragal”, ”Casa del Cheso”, “Mingóla” 
y “Valdearatas”, números 162, 162 A), 
Í63 y 164 del Catálogo, para 1.650 re
ses lanares, siendo el tipo de tasación 
de 61.600 pesetas.

Los pliegos de condiciones se expo
nen al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de ocho 
días, a fin de oír reclamaciones, en 
cumplimiento de cuanto dispone el 
artículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas las que se presenten, se ce
lebrará la subasta al día siguiente 
hábil al en que se cumplan veinte 
días de aparecer inserto este anuncio 
en el "Boletín Oficial" de la provin
cia, bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien delegue, en

la Casa Consistorial, y con arreglo a 
los pliegos de condiciones antes men
cionados.

Epoca del disfrute: Desde 1° de oc
tubre de 1972 al 30 de septiembre 
de 1973.

Fianza provisional: El 5 por 100 del 
tipo de tasación, y definitiva, el 10 % 
del remate de la correspondiente su
basta.

Plazo de presentación de plicas: Las 
plicas, acompañadas del resguardo del 
depósito de la fianza provisional y 
declaración que se cita en el apartado 
tercero del artículo 30 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales, debidamente reintegra
das, se presentarán en los días labo
rables, durante las horas de oficina, 
hasta el día anterior al de la cele
bración de la subasta, en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar a las doce 
horas.

Los gastos complementarios de anun
cio, timbres, licencias, etc., de la su
basta anunciada serán de cuenta del 
adjudicatario.

Los modelos de proposiciones se fa
cilitarán en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Si no hubiera postor en la subasta 
de referencia se celebrará la corres
pondiente segunda, en el mismo local, 
horario y condiciones que la primera, 
al quinto día hábil siguiente al de la 
celebración de la subasta.

Orés, 7 de agosto de 1972. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible).

• • •

Núm. 5.888
ORES

Subasta de maderas
Debidamente autorizado por ICONA 

(Sección Forestal), este Ayuntamiento 
saca a pública subasta el aprovecha
miento primario de madera de pino 
carrasco del monte número 164 y de
nominado "Valdearatas", pertenecien
te a este municipio.

La subasta se celebrará con suje
ción al Plan general de aprovecha
mientos, formado para el año fores
tal 1972-1973, pliego de condiciones 
para aprovechamiento en montes de 
utilidad pública a cargo del ICONA 
(Sección Forestal) y a las económico- 
administrativas acordadas por el Ayun
tamiento en uso de las facultades que 
le concede el artículo 122 del Regla
mento de Organización, Funcionamien
to y Régimen Jurídico de las Corpo
raciones Locales.

Los pliegos de condiciones quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
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municipal por espacio de ocho días, 
a fin de oír reclamaciones, en cum
plimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Reglamento de Contrata
ción Municipal.

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas éstas, se celebrará subasta a 
las once horas del día siguiente hábil 
del en que se cumplan veinte, tam
bién hábiles, contados desde el si
guiente hábil al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, bajo la presidencia 
del señor Alcalde-Presidente o Con
cejal en quien delegue, en la Casa 
Consistorial, con arreglo al referido 
pliego de condiciones y Reglamento de 
Contratación.

Las características resumidas del 
aprovechamiento que se saca a su
basta son las siguientes:

Número de pinos: 2.657.
Cubicación en pie y con corteza: 449 

metros cúbicos y 360 estéreos de leña 
gruesa.

Corteza: 20 por 100.
Tasación: 157.900 pesetas.
Precio índice: 197.375 pesetas.
Epoca del disfrute: Anual.
Las proposiciones, debidamente re

integradas, deberán presentarse den
tro del plazo de veinte días hábiles, 
siguientes al en que aparezca este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, hasta las once horas del día 
anterior al de la celebración de la 
subasta, en la Secretaría del Ayunta
miento, acompañadas del documento 
que acredite la personalidad del lici- 
tador, del resguardo de depósito de 
la fianza provisional y declaración que 
se cita en el apartado tercero del ar
tículo 30 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Los gastos complementarios de anun
cios, timbres, licencias, etc., a la su
basta anunciada serán por cuenta del 
adjudicatario.

Los modelos de proposiciones se 
facilitarán en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Si no hubiera postor en la subasta 
de referencia se celebrará la corres
pondiente segunda en el mismo local, 
horario y condiciones que la primera, 
al décimo día siguiente hábil al de 
la celebración de aquélla.

Orés, 7 de agosto de 1972. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible).

Núm. 5.985
PARACUELLOS DE JILOCA

Con arreglo al Plan general de apro
vechamientos para el año forestal 1972
1973 y al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, el día 20 de sep
tiembre, a las horas señaladas, tendrán 
lugar, bajo mi presidencia o la del Con
cejal en quien delegue y en la Casa 
Consistorial, las subastas de aprovecha
mientos de pastos de los montes indi
cados:

1 .° Monte “El Rato”, consorciado, 
a las doce horas.

2 .° Monte “El Rato”, número 71 B 
del Catálogo de utilidad pública de 
este municipio, a las doce treinta ho
ras.

3 .° Monte “Dehesa de Valdegalin- 
do”, número 71 A de utilidad pública 
de este municipio, a las trece horas.

Caso de quedar desierta la primera 
subasta se celebrará otra, en el mismo 
lugar y en iguales condiciones, a los 
cinco días hábiles siguientes.

Paracuellos de Jiloca, 18 de agosto 
de 1972. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.876
S A D A B A

Subasta
Se anuncia a subasta el aprovecha

miento de los pastos del monte “Bar- 
dena Baja", número 216 de los del 
Catálogo de utilidad pública, con una 
cabida pública de 970 hectáreas.

Tipo de tasación, 170.000 pesetas, 
para 700 cabezas de ganado lanar.

Duración del contrato, un año, que 
empezará el l.° de octubre de 1972 y 
finalizará el 30 de septiembre de 1973.

Los pliegos de condiciones se en
cuentran de manifiesto en la Secre
taría municipal.

La garantía provisional será la del 
3 por 100, que asciende a 5.100 pese
tas, y la definitiva, el 6 por 100 de 
adjudicación.

Las plicas podrán presentarse desde 
las diez horas hasta las trece en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante 
el plazo de veinte días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, verificándose la apertura el 
día siguiente a aquel en que termine 
la presentación, a las trece horas.

Sádaba, 16 de agosto de 1972. — El 
Alcalde, Gonzalo Tambo.

Modelo de proposición

Don .. , vecino de ....... , por sí y 
en representación de ...... , enterado 
del pliego de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, así co
mo de los documentos obrantes en el 
expediente para contratar el aprove
chamiento de pastos del monte “Bar- 
dena Baja", número 216 de los de uti
lidad pública, 970 hectáreas, por el 

tiempo de una anualidad (l.° de octeBe dú 
bre de 1972 a 30 de septiembre de 19$ ule a 
se compromete a hacerse cargo diso e 
mismo abonando por ello la cantidaisincia, 
de pesetas (en letra).

(Reintegro, fecha y firmai
oras d 
sr, d 
¿ sal 
rial, a 
ite h 
d  de
Si h 

la, se

Núm. 5.878
SAN MATEO DE GALLEGO 

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
con sujeción a los pliegos de condio ¡í en 
nes facultativas y económico-admio & pr( 
trativas que se hallan expuestos limb
público por el plazo reglamentario ¡ aiiza 
efectos de reclamaciones, al día unción 
guiente hábil del en que se cumpla hralb, 
los veinte hábiles al en que aparea 1972. 
este anuncio publicado en el "Boleta 
Oficial" de esta provincia, a las hora 
que se indican, tendrán lugar en eri 
Casa Consistorial las subastas siguk' 
tes: Ayu 

de i:A las doce horas, la primera subas'.! 
del aprovechamiento de arcilla a ajier 
5 000 metros cúbicos, para diez anua' ^¡r 
dades, en el monte de utilidad P6 
blica número 268 a) del Catálogo. ^ón 
el tipo en alza de 8.000 pesetas P4 
cada anualidad.

A las doce quince horas, la prim^^ i 
subasta del aprovechamiento de ^oi 

núm»

aum«

tos del monte de utilidad pública cuyc 
'■ cimero 268 a) del Catálogo, para 

reses lanares, para el año forestal 8 u? 
1972-73, por el tipo en alza de 16.480? o a.

pesetas. - 
A las doce treinta horas, la pri^ * 

subasta del aprovechamiento de es fincas de'^M 
para el año ^cal 
tipo en alza   

tos de los montes y 
pios del municipio”, 
restal 1972-73, por el 
281.408 pesetas.

De quedar desierta 
subastas se celebrará 
día siguiente hábil, a

alguna de 
otra sega-11^, 
las mism35 ‘

ras y bajo las mismas condición 
San Mateo de Gállego, 12 de " 

de 1972. — El Alcalde, (ilegible'-

Núm. 5.879 
TORRALBA DE RIBOTA

Subasta
Objeto y tipo de licitación- 

aprovechamiento de pastos de l°s 
tes municipales y los particular. 
didos al municipio, por el PreC 
alza de 127.000 pesetas.

Duración del contrato. — 
octubre de 1972 al 30 de sept'1 
de 1973. .

Garantía y modelo de proposi 
Los que figuran en el pliego 
diciones.

Plazo, lugar y horas P31"3^ > 
tación de proposiciones. — 

«p.

•'lar.

'«orí 

lC0,,■
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de oca y días hábiles, a partir del si- 
de 19731 se al de la publicación de este 
irgo descio en el "Boletín Oficial” de la 
cantidad lincia, en la Secretaria municipal 

Firma!

iGO 
miento

eas de oficina.
car, día y hora para su apertura. — 
il salón de actos de la Casa Con
nal, a las diez horas del día si- 
ate hábil al en que termine el 
»de presentación de proposicio- 

Si hubiera lugar a segunda su- 
1, se celebrará al siguiente día 

-ondi^tí. en la misma hora. 
admito $ proposiciones irán reintegradas 
estos limbre del Estado de 6 pesetas 
ntario i [óliza de la Mutualidad de Admi- 

día »ación Local de 10
cumpla brralba

1972. —
de Ribota, 
El Alcalde,apares 

-'Bolero 
as hoto 
en eso 
sigUk"

pesetas.
16 de agosto 
(ilegible).

Núm. 5.882
I L L A D O ZV

1 Ayuntamiento, en sesión ordina- 
subas'-’ 13 de agosto de 1972, adoptó 

cilla ¿i'diente acuerdo:
iialtW aplicando la Ordenanza fis- z am 

¡dad
ogo,
5tas F

prii 
de

olica

número 19, vigente, para la im- 
Kión de contribuciones especiales, 
aumento de valor de los edificios 

:;ados, por las obras de pavimento 
lse van a realizar en las calles 

Coronel Capella, Estrecha y Rin
i ni»cuyo expediente, con base de re- 

,ara " cuota asignada y relación de 
■estal * Ahuyentes afectados, queda ex
6.480 * ^to al público en la oficina muni-

Por plazo de quince días há- 
priiní-1 y, al objeto de su examen y reda
je püs^ones por los interesados.

je "f dadoz, 14 de agosto de 1972. — 
año Alcalde, José Martín.
al?3 -■

je esl ION SEPTIMA 
rund^
mas 3MimISTRACI0N d e JUSTICIA 
zio^ 
» asas'

'A

-J
lares t 
^6*

REQUISITORIAS

' apercibimiento de ser declarados 
, ddes y incurrir en bis demás 
'^habilidades legales, de no pre- 

, llQrse los procesados desde el día 
k Publicación del anuncio en este 

l°dico ojicial, y ante el Juez o Tri- 
, que se señala, se les cita, llama 
, 'Maza, encargándose a todas les 
^r^des y Agentes de la Policía 
, lc,Qí procedan a la busca, captura 
^áucción de aquéllos, poniéndo- 

disposición de dicho Juez o Tri- 
z» con arreglo a los artículos 512 

lf¡>. de la Ley de Enjuiciamiento 
y de Marina.

Núm. 5.934
. FERRANDO (José-Rafael), 

años, hijo de Rafael y Angeles,

natural y vecino de Zaragoza, soltero, 
peón, cuyo actual paradero se ignora, 
encartado en diligencias previas que 
se tramitan con el número 529 de 1972, 
sobre hurtos, en el Juzgado de ins
trucción número 1 de Zaragoza, com
parecerá en el mismo en el término 
de cinco días, a contar de la inser
ción de la presente en los periódicos 
oficiales, a fin de constituirse en pri
sión decretada en dicho procedi
miento.

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 5.973
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 1 de esta capital en 
el sumario que se instruye con el nu
mero 71 de 1972, sobre robo de 1.200 
pesetas v lesiones a Manuel Gómez 
Eradas, de' 29 años, natural de El Ru
bio (Sevilla), pintor, cuyo actual pa
radero se ignora, se cita a dicho per
judicado por medio de la presente pa
ra que en el término de cinco días, a 
contar de la inserción de esta cédula en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
comparezca ante dicho Juzgado a fin 
de prestar declaración y para ofrecerle 
las acciones d e 1 procedimiento con 
arreglo al artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, advirtiéndole 
que de no comparecer le parará el Per
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, diecinueve de agosto de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.004
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 11 de sep

tiembre de 1972, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demanda
da en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado con el núme
ro 441 de 1971, a instancia del Procu
rador señor Sanagustín, en representa
ción de don Antonio Galbán Labayru, 
contra don Jesús Gálvez García, ha
ciéndose constar: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 

o establecimiento al efecto, el 10 por 
100 del precio de tasación, sin cuyo 
reauisito no serán admitidos; que no 
habiendo postura que cubra las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, es decir, 
del precio de tasación rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor librando sus bienes o 
presentar persona que mejore la pos
tura; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

El crédito que el demandado osten
ta contra “Construcciones “Gálvez”, 
sociedad limitada, por la cantidad de 
800.000 pesetas, por préstamo hecho a 
tal sociedad; sin que consten más da
tos.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
agosto de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.974
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por reso

lución de esta fecha dictada en el su
mario 151 de 1972, sobre* tentativa de 
robo y lesiones, que se instruye en este 
Juzgado, por medio de la presente se 
notifica al perjudicado Amadeo Lazca- 
no Rey, del que se desconoce su do
micilio, que en dicha causa se le hace 
el ofrecimiento de acciones, a tenor del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
agosto de mil novecientos setenta y 
dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.006
JUZGADO NUM. 4

Don Rafael Oliete Martin, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 14 de sep

tiembre de 1972, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes muebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de' 
juicio ejecutivo seguidos en este Juzga
do con el número 515 de 1971, a ins
tancia del Procurador señor Juste Sán
chez, en representación de don José
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García Burillo, contra don Eduardo Ba
rrio Fernández y su esposa, doña Pilar 
Monge González, vecinos de • Zaragoza, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en. la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en el Juz
gado, o establecimiento al efecto, el 10 
por 100 del precio de tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Tres secadoras “Henry 2000”, 
bivoltaje, sin pie, en buen estado; en 
21.000 pesetas.

2. Un lavacabezas “Gales 1’40- 
M 2”, servido con termo de 50 litros, 
en buen estado; en 8.000 pesetas.

3. Una mesita de tubo, de apren
diz de peluquero, en buen estado; en 
600 pesetas.

4. Un taburete cónico de tubo, mo
delo “Stik”, tapizado en skai color azul, 
buen estado; en 700 pesetas.

5. Tres sillones giratorios, modelo 
“London”, tapizados en skai color azul, 
en buen estado; en 15.000 pesetas.

6. Tres sillones modelo “London”, 
tapizados en skai, en buen estado, de 
color azul; en 12.000 pesetas.

7. Dos sillones confort para lavaca
bezas, tapizados en skai, en buen esta
do. de color azul; en 4.000 pesetas.

8. Una mesita de manicura modelo 
“London", sin luz, en buen estado; en 
1.000 pesetas.

9. Una cama de masaje modelo 
“Delta”, tapizada en skai azul, en buen 
estado; en 4.000 pesetas.

10. Un tocador blanco con ocho ca
jones, en buen estado; en 7.000 pese
tas.

11. Cuatro sofás estilo “María An- 
tonieta”, tapizados en tela de flores, en 
buen estado; en 6.000 pesetas.

12. Tres juegos de cortinas blancas 
para puerta de cristales, en buen esta
do; en 3.000 pesetas.

13. Dos juegos de cortinas de ter
ciopelo acrílico en color rojo, en buen 
estado; en 4.000 pesetas.

14. Tres espejos de 86 x 60 centí
metros con el fondo gris, de óvalo, pro
vistos de cuatro fluorescentes, en buen 
estado; en 6.000 pesetas. *

15. Un aparato de televisión mo
delo “Karsa”, de 23 pulgadas; en pe
setas 6.500.

16. Un frigorífico, de tamaño me
diano, marca “Philips”; en 3.500 pese
tas.

17. Una máquina de coser marca 
“Singer”; en 1.000 pesetas.

18. Una mesa de comedor, de fór
mica; en 1.500 pesetas.

19. Un anuario de comedor, de fór
mica; en 2.500 pesetas.

20. Una vitrina de comedor, de fór
mica; en 2.500 pesetas.

21. Seis sillas de comedor, tapiza
das en tela morada; en 2.400 pesetas.

22. Un sofá pequeño, tapizado en 
color marrón, a rayas; en 1.800 pese
tas.

23. Dos sillones de madera, tapiza
dos en el mismo color; en 1.000 pese
tas.

Total tasación, 115.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de 

agosto de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Rafael Oliete. — Secretario, 
José Esteve.

Núm. 5.889
JUZGADO NUM. 6

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 4, en fun
ciones del de igual clase número 6 
de los de Zaragoza;
Hago saber: Que en autos de juicio 

declarativo de mayor cuantía que en 
este Juzgado se siguen bajo el nú
mero 294 de 1972, a instancia de don 
José Varela y otro, representados por 
el Procurador señor Bibián, contra 
la herencia yacente y herederos des
conocidos de don Daniel Muñoz Al
cázar, y dado que no han concurrido 
a los autos los demandados, y finado 
el período que les fue concedido, por 
providencia de hoy ha sido acordado 
hacerles un segundo llamamiento para 
que en término de cinco días se per
sonen en los autos en forma, si les 
conviniere, con la prevención que de 
no hacerlo seguirá su curso el juicio, 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar.

Y a los efectos previstos en el ar
tículo 528 de la Ley Procesal Civil 
se expide la presente.

Dado en Zaragoza a doce de agosto 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.975
JUZGADO NUM. 6

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instan
cia ejerciente del Juzgado número 6 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número 266 de 1972, instado por 
doña Celia Orós Ara, se tramita decla
ración de herederos “ab intestato” de 

don José Jasanada Piquer, que falleá 
en estado de casado con doña C¿ iterrun 
Orós Ara, en esta capital, el día 29 i abida 
marzo de 1972. Finca

Como hermanos de doble vínculo a gm sei 
causante don José Jasanada Piquer i paridera 
encuentran doña Carmen-Joaquina, i ¡leaenci 
ña Fidela-Josefina y doña Cristóbal» üerto, 
Joaquina Jasanada Piquer, su sobra J áreas 
María del Carmen Jasanada Moyav siente 
hermana de vínculo sencillo doña Mi M nu 
ría del Pilar Jasanada Celina. suent:

Lo que se hace saber a tenor de Lra qu 
dispuesto en el artículo 984 de la k ádante 
de Enjuiciamiento Civil, y se lia®ib Zan 
los que se crean con igual o mejor ¡fie, he 
recho para que comparezcan antee Mino 
Juzgado a reclamar la herencia dat H 
de treinta días. !

Dado en Zaragoza a uno de así Lon 
de mil novecientos setenta y dos • Vil
El Juez, José-Esteban Rodríguez. 
Secretario, (ilegible).

í des.
leva"
Se co 

1 los h 
^ncist 
Ssona 
ttjudk 
b de 
^áent

Núm. 5.891
CALATAYUD

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado P°r 

señor Juez en las diligencias ei 

ihdo

número 209 de 1972, imprudeney. 
cita por medio de la presente a A- proca 
Askar, cuyo actual paradero se c!r6a- ; 
conoce, para que en el térmir0_ 
cinco días comparezca ante este 
gado a prestar declaración, con T 
de accidente ocurrido en El Fra^ 
volcar el turismo 8763-EL-13, 
propiedad, cuando era condud 

Jue:
^ier *

él, debiendo comparecer 
ante este Juzgado su hija y ■ 
Askar, para que sea reconocí 
el señor Médico forense, Ya 9 
sultó lesionada en el accidente^ 
apercibimiento que de no con1^ 
les parará el perjuicio a qye ' licip,
lugar. O(;1

Calatayud a quince de agos-1 , 
novecientos setenta y dos. " 
cretario, (ilegible).

c PC

Don

Núm. 5.870
DAROCA

José-Javier Solchaga 

&
Juez de primera instancia 

Loi-y 
dd"

do de Daroca;
este JuZiHago saber: Que en

tramita expediente de dom>^_..¿ 
número 17 de 1972, a

edad, casado, industrial Y

numeiu i/ uc 
don Pedro Royo Lafuente-

Vi^ Ai
" iRsZaragoza, y de "Aragonesa

S. A., con domicilio socia 
goza (vía de la Hispanida - $ll 
sobre reanudación de trac

16©

A
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e fallec, 
uña C¿ íiemimpido e inscripción de mayor 
lía29«abida de la finca urbana siguiente:

Finca compuesta de edificio o nave 
incido 4on seis agares, hoy siete, y una 
Piquer i Mridera, con casa-habitación y demás 
[uina. c ¡tenencias, con corral o patio descu- 
istobals fcto, con una superficie total de 
u soba járeas 60 centiáreas, aunque, según 
4oyaviniente medición, resulta tener unos 
doña Ib ® metros cuadrados. Todo ello se

suentra vallado con una cerca de 
ñor de; era que la separa de los demás co
lé la b indantes. Linda: Norte, Pilar Gime- 
= Uamiio Zaragozano y Francisco Artigas; 
mejorherederos de José Simón; Este, 
i antevino de Villanueva, y Oeste, Fran- 
eia der ®o Hombría. La finca de referencia

1 halla sita en término municipal 
de ai- Longares, en la partida llamada 
y dos. - - Villanueva y de la Paridera”, y 
tez. -: designada como "Camino de Villa- 

oeva". 

convoca por medio del presente 
los herederos desconocidos de don 

Enrisco Marañes Salvador y demás 
^onas ignoradas a quienes pueda 
^judicar la inscripción solicitada a 
6 que, dentro de los diez días 

lo ptf gentes a la publicación del pre- 
1S f ed‘cto, puedan comparecer ante 
der-"j .y'legado de primera instancia de 
6 y ^Pediente de referencia para

.rmto0
lr lo que a su derecho convenga. 

on C1£

13,

eSte!. en Daroca a veintinueve de 
on de mi novecientos setenta y dos. 
Fras^ ', Juez de primera instancia, José

; í ¿,er Solchaga. — El Secretario, (ile- 
i,: e).

ucid° ■

Gcv-;
ocid3;

Juzgados Municipales

Núm. 6.008a
entc 
oiupr
.ie

, JUZGADO NUM. 2
Jerniín González García, Juez mu- 

■ i "c 'Pal itular del Juzgado número 2 
p^^ragoza;

^el presente edicto se hace saber: 
juicl° tramitado en este Juz- 

aÍ° el número 291 de 1972, ins- 
■■■^p,Ol,d°n Luis López Barranco, re

del'

do por e] Procuradoj- don Ale
ada Anadón, contra don José- 
Gómez Ortega, domiciliado en 

"!a del Vado, número 21, se sa-
Venta en pública subasta, por

^]i)0 Vez con ’a re^aJa 25
del precio de su tasación, losjuz^.

.^atid3 ’’ 'ii ^bargados a la parte deman- 
• N rt Rué, con su valoración, apa- 

vecí^yí ^eñados en e edicto anuncia- 
subasta, inserto en el 

o

¿166 tlClai” de la provincia núme- 
de f^^P^diente al día 22 de

Sa]Se^Un^a sul°as'a tendrá lugar 
a audiencia de este Juzgado el 

día 18 del próximo mes de septiembre, 
a las doce horas. •

Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en la 
anterior.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
agosto de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 5.969

JUZGADO NUMERO 3

Cédula de emplazamiento
Cumpliendo lo acordado en el juicio 

de faltas que se sigue en este Juzgado 
con el número 720 de 1972, sobre le
siones y daños en circulación, por la 
presente se emplaza a Ferchouli Our- 
guergouz Zhara, casada, sus labores, 
hija de Amar y de Fátima, natural de 
Bejaia (Argelia), y a Allaova Ouguer- 
gouz, de 57 años, casado, empleado, 
hijo de Mohamed Louis y de Magna- 
na, de la misma naturaleza que la an
terior, los dos en ignorado paradero y 
que antes lo tuvieron en esta capital, 
como transeúntes, al objeto de que en 
el término de cinco días, contados des
de esta publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, comparezcan an
te este Juzgado (plaza de Nuestra Se
ñora del Pilar, número 2, cuarta planta), 
al objeto de ser reconocidos por el se
ñor médico forense.

En Zaragoza a dieciséis de agosto de 
mil novecientos setenta v dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.970

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
El señor Juez municipal de este Juz

gado, en providencia dictada en el jui
cio de faltas seguido con el número 555 
de 1972, sobre daños, contra Manuel 
González González, de 43 años, natu
ral de Berlanga (Badajoz), hijo de Eu
genio y de Agustina, soltero, vendedor, 
en ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en esta ciudad (calle del Temple, 
número 1), ha acordado, en virtud a 
ser firme la sentencia, la notificación y 
traslado al mismo, en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, de la siguiente 
tasación de costas:

Por derechos Registro (11.^ C.), pe
setas 20.

Por derechos (artículo 28-1.?), pese
tas 100.

Por derechos ejecución (artículo 29). 
30 pesetas.

Por reintegros, 41 pesetas.
' Indemnización al Estado, 850 pese

tas.
Pólizas Mutualidad Administración 

Justicia, 50 pesetas.
6 por 100 tasación (10-6.°-l.‘), pe

setas 66.
Total, 1.157 pesetas.
Y para darle vista por término de 

fres días al condenado Manuel Gonzá
lez González, requiriéndole para que 
se persone en este Juzgado y satisfaga 
el importe de la anterior tasación, así 
como para que se constituya en prisión 
al objeto de cumplir la pena de ocho 
días de arresto menor que le ha sido 
impuesta, expido la presente en Zara
goza a dieciséis de agosto de mil nove
cientos setenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 6.009

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número 4 de 
los de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que pa

ra cubrir el pago de crédito y costas 
del juicio de cognición número 748 de 
1971, que se tramita a instancia de 
“Hierros del Ebro”, S. A., representada 
por el Procurador señor García Anadón, 
contra don Luis Val Monforte, he acor
dado sacar a su venta en primera y pú
blica subasta, con las condiciones lega
les, los bienes, embargados al deman
dado, siguientes:

Una tronzadora marca “Elvasa”, mo
delo B-60, con motor de 1 CV; en pe
setas 9.000.

Un taladro de sobremesa, marca 
“Asideh”, modelo TB-17. núm. 3.562, 
con motor de 1 CV; en 6.500 pesetas.

Un torno sin marca visible, de 1’20 
metros entre puntos; en 10.000 pese
tas.

Total, 25.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la audiencia de este Juzgado el próxi
mo día 20 de septiembre, a las diez 
horas, advirtiéndose: Que para tomar 
parte en la misma deberán los licitado- 
res depositar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción, debiendo acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la misma. Los bienes se hallan en 
poder del demandado.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
agosto de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).
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Núm. 5.971 Núm. 5.972

JUZGADO NUM. 5

El infrascrito, Secretario del Juzgado;
Doy fe: Que en autos de juicio de 

cognición número 149 de 1972, segui
dos a instancia de “Compañía Expor
tadora Importadora Hispano - Mexica
na”. S. A., representada por el Procu
rador señor Escudero, contra don Es
teban Gracia Estella, en ignorado pa
radero, sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado sentencia cuya parte dis
positiva y fallo son como siguen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 29 de 
julio de 1972. — El señor don Jesús 
Ortiz Ricol, Juez municipal titular de 
este Juzgado, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de cognición nú
mero 149 de 1972, seguido entre par
tes: de la una, y como demandante, 
“Compañía Exportadora Importadora 
Hispano-Mexicana”, S. A., representa
da pop el Procurador señor Escudero 
Molíns, y de la otra, como demandado, 
don Esteban Gracia Estella, vecino de 
Zaragoza, en situación procesal de re
beldía, sobre reclamación de cantidad, v

Fallo: Que debiendo estimar v esti
mando la demanda interpuesta por 
“Compañía Exportadora Importadora 
Hispano-Mexicana”, S. A., de Zarago
za, contra don Esteban Gracia Estella, 
vecino ignorado, sobre reclamación de 
28.592 pesetas, debo condenar y con
deno al citado demandado a que abo
ne al actor la expresada cantidad de 
28.592 pesetas, intereses legales de esta 
suma desde la interpelación de la de
manda, con expresa imposición de cos
tas a dicho demandado en esta instan
cia. Y por la rebeldía del mismo, cúm
plase con lo dipuesto en el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. — Jesús Ortiz.” (Publica
da el día de su fecha).

Y para que sirva de notificación al 
demandado don Esteban Gracia Este
lla. en ignorado paradero, expido el 
presente edicto, que se publicará en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y 
“Boletín Oficial” de la provincia, en 
Zaragoza a once.' de agosto de mil no
vecientos setenta y dos. — El Secreta
rio, (ilegible).

JUZGADO NUM. 5

El infrascrito, Secretario en funciones 
del Juzgado municipal número 5 de 
esta ciudad;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 618 de 1972, seguido 
por denuncia de D. P. 388 de 1972, 
del Juzgado de instrucción número 1 
de esta ciudad, contra Juan J. Vázquez 
Zapatería y veintiséis más, por el hecho 
de juegos ilícitos, se ha dictado senten
cia cuyas cabeza y parte dispositiva 
dicen así:

“En Zaragoza a once de agosto de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
señor don Jesús Ortiz Ricol, Juez titu-
lar de la misma; habiendo visto 
sente expediente de juicio de 
sobre juegos ilícitos, seguido 
Juan-Jacinto Vázquez Zapatería 
tiséis más,

Fallo: Que debo condenar y

el pre
faltas, 
contra 

v vein-

conde-
no a Juan-Jacinto Vázquez Zapatería 
a la pena de multa de 1.000 pesetas, y 
caso de impago, a un día de arresto 
por cada 250 pesetas o fracción; im
poniéndoles las costas del procedimien
to por iguales partes. Cayendo en co
miso la baraja y las 11.200 pesetas a 
disposición del Tesoro.

Notifíquese la presente resolución a 
los denunciados, en ignorado paradero, 
mediante edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Jesús Ortiz Ri- 
col.” (Rubricado).

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha. Doy fe. — Felipe Hernando. 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
fonna al denunciado Juan-Jacinto Váz
quez Zapatería, actualmente en ignora
do paradero, expido la presente, cum
pliendo'lo mandado por el señor Juez 
expresado, en Zaragoza a dieciséis de 
agosto de mil novecientos setenta y dos. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.010

JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hago saber: Que el día 22 de ® 

tiembre, a las doce horas, tendrá lep
en este Juzgado la venta en públs 
y primera subasta de los bienes emli'' 
gados al demandado en juicio nú»* 
228 de 1972, a instancia del Pro® 
dor señor Gil Aznar, en representa» 
de “Arpiqsa”, contra Ignacio Mom^ 
la González, haciéndose constar: (7 
para tomar parte deberán consiF 
previamente el 10 por 100 del pw 
de tasación, sin cuyo requisito nos 
rán admitidos; que no se admita 
posturas que no cubran las dos teit 
ras partes del avalúo; que podra 
cerse el remate en calidad de cede 
tercero.

Bienes: Una furgoneta “Citr«i 
valorada en 7.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho ’ 
agosto de mil novecientos setenta y í-’ 
El Juez, (ilegible). — El Secretar 
(ilegible).

PARTE NO OFICI»]

Núm. 5.982
COMUNIDAD DE REGANTE? 

Y SINDICATO DE RIEGOS 
DE FIGUERUELAS
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PRECIO DE INSERCIONES y SU
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas ¡as inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial”, 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

SCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE S U S C R

Trimestre ................................................
Semestre.................................................
Año.........................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 
anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en

I P C I o N
300 pesetas
600 "

1.000 '
600 '■

mO03
5 pesetas; de 
adelante. 25.

1 
Si 
•^iói

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscri]
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